
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

No 3 3 9 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 2 4 NOV 2020 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 19 de noviembre del 2020, y; 

CONSIDERANDO: _,._...... .. "~c--..• • ,__, ~,_ ........ " 
,., _,.. í 'í '"" " • /.: :''1 -~ . _r_ ,)~((:"111. --..,. 

Que: la Universidad Naciona~Jo~i~Z~S~~o~;~~_il'l~~~~:M~dó~"id,e ~A¡nazonas, organiza su _Régimen de 
Gob1e_rno de acuerd~ ~ L¡y· ~r;l:\(~rs1t¡ma f\!~3022_0,..._su"''EsJatu..tó-)''\::~glamentos, atendiendo a sus 

necesidades y caractenstuFs; /:_;/./"-- {( 1 f\ ,~,..~-,,>\,_ 
Que, con Resolución de/ÁsamBt~a Universi~é!ria'-f'.Jo Q__QJ ~202Q-UNTRM/AU;~<;fe f~cha 03 de febrero del 2020, 
se aprueba el Estatutl de~la l:J"niversid~d-t'Jaciol;lqiT\foriblo~Rorríguez de '~~ndoza de Amazonas, cuerpo 
normativo que consta" de ~vll Títulos, ~ ~artícu(os,}bi' DJ,~:B~,iciones dmípterJ~ntarias, 03 Disposiciones 
Transitorias, 01 Disposicióá-Final e11 '?2 foliós;: ~,2:. 1

' 0)'1 
[ • • \ :"""' l t .. r - - • ._ ,~,!.\o''- , - ~ ;, • 

Que, el Estatuto lnstitució~l~_en s~~~Artícti~16S,t,1st~~~c~ que~ determinJc@h dél número de vacantes 
d l.d d d d ' . '"' ~ . . . ~~~-~~ -. 1 ·--'~ d 1' t ~ d . ~ 1 UNTRM Y mo a 1 a es e a miSICm, 11aslmlsmo, m 1CauqueJe.::n11mero ,e.;,vacan es~ e mgreso a a se 

~-- [ . .. "<---~, , l 1\ -¡¡ j ~""- // ~ \ ). ' 
determina a propuesta de "..,Cada Facül~~d y

1
;se aw!Jepa!e~n 'Consejo Unjvr~sha~io. El número total de 

~ d b \i-.,.\ 1 d'f ' 111"dnnl'd d d · !. 1 /fU · 'd d 1 ) vacantes por ano e e 1Con~lu_,e~r as 1 erentes;no a 1 _ . ~s e mgreso:a~~ n,1vers1 a , ta es como: a 
Examen ordinario, b) Exlrrum::e~r~ordinario, c)t&~t~¡:>Jeuniversitariolqj,~rirt)'~ros y segundos puestos 
d 1 · · - d ~- " ér ... 1 1:J · ) Q -' ~ d f ~a~ .t d · t> T 1 d 
. e as mst1t)uTC1on

1
esde ucat'{as: ~ ~,..n)-~SDe sec~~:t1~"~n~ N ~~~to _)a~~~~~d~/uc~Jondsecdun ~)nap, ras a os 

mternos, g ras a os extern~s, '~-! ~' ,eportlsta!\-"uesta-cauos, J • ...-.-1t,4 Re os y gra ua os, J ersonas con 
discapacidad, k) Convenios, I)\-~~4:Qt~4'-'de~Reparaa:?Qf!!!tPIR)1/Hi) Licenciados de las Fuerzas 
Arma?as, ~) E~amen extraordinariop~r:l est\!!dia~e hy 'IT ~ll}estre pro~enientes de Universidades 
con L1cenC1am1ento Denegado por SUNEDU",o) Traslado e~erño para estudiantes del 111 al IX Semestre 

~A~_____..____. 

provenientes de Universidades con Licenciamiento Denegado por SUNEDU,( ... ); 

Que, con Resolución de Consejo Universitario. W 258-2020-UNTRM/CU, de fecha 14 de setiembre del 
2020, se aprueba el Reglamento General de Admisión de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas; 

Que, con Oficio N° 0662-2020-UNTRM-VRAC/DAYRA, dé fecha 13 de noviembre del 2020, el Director 
de Admisión y Registros Académicos, remite al Vicerrector Académico, la propuesta de cuadro de 
distribución de vacantes para el año 2021, de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, para su revisión y posterior aprobación por el Consejo Universitario; 

Que, mediante Oficio N° 0481-2020-UNTRM-R/VRAC, de fecha 16 de noviembre del 2020, el Vicerrector 
Académico, solicita al Señor Rector, poner a consideración del Consejo Universitario la aprobación del 
Cuadro de Distribución de vacantes para los procesos de admisión 2021-1 y 2021-11 de la UNTRM; 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú 
www.untrm.edu.pe 



Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

No . 3 3 9 -2020-UNTRM/CU 

Que, el Consejo Universitario, en Sesión Extraordinaria, de fecha 19 de noviembre del 2020, acordó 
aprobar el Cuadro de Distribución de Vacantes para el proceso de admisión, correspondientes a los 
Semestres Académicos 2021-1 y 2021-11 de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas; 

Que, estando a las consideraciones citadas, y las atribuciones conferidas al Señor Rector de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE 

Campus Universitario, Barrio de Higos U reo, Chachapoyas, Amazonas, Perú 
www.untrm.edu.pe 



UNIVERSIDAD NACIONAL 
TORIBIO RODRÍGUEZ DE 
MENDOZA DE AMAZONAS 

FACULTADES ESCUELAS PROFESIONALES 

CHACHAPOVAS 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POUTICAS. DERECHO Y CIENCIAS POlÍTiCAS * 

ANTROPOLOGÍA 
FACUlTAD DE CIENCIAS SOCIALES. 

ARQU EOLOGIA ' 

FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA 

COMUNICACIÓN. CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

ENFERMERÍA 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
ESTOMATOLOGÍA 

PSICOLOGÍA 

MEDICINA HUMANA 

INGENIERÍA AGRÓNOMA 

FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS AGRARIAS INGE NI ER ÍA AGROI;.j~USTRi.l\l te 

INGENIERÍA FúnESTAL ' 

FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL Y AMBIENTAL 
INGENIERÍA CIVIL 

INGENIEHÍA . .>.Mbi U~ f f> l" 

FACULTAD DE INGENIERÍA ZOOTECN ISTA, INGENIERÍA ZOOTECNISTA 

AGRONEGOCIOS Y BIOTECNOLOGÍA INGENIERÍA EN ~.GcO'·JEGOCIOS* 

ADMINISTRACIÓN EN TURISMO 

FACUlTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

ADMINISTRATIVAS CON TABILIDAD* 

ECONOMÍA" 

TOTALCHACHAPOVAS 

FIUALBAGUA 

FACULTAD DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 
INGENIERÍA DE SISTEMAS 

MECÁNICA ELÉCTRICA 

TOTAL GENERAL DE VACANTES 

DISTRIBUCIÓN DE VACANTES PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN 

Semestre Académico 2021- 1 
INGRESANTES CEPRE 

Sto. AÑO 
EXAMEN EXTRAORDINARIO 2021-1 

PROCESO 
COAR 

BECA 

ADMISIÓN 202
l-IA • 2021-18 (Prep. SUB TOT. 

SECUND. ORDINARIO 
PERÚ 

2021-1 2021-1 pp TI TE DO GT D PIR FFAA Sub Total 2020-11 (Prep. Se~-DIC Ene-Feb 2021) CEPRE 
2020 

3 3 3 5 

3 6 9 3 2 S 1 1 1 1 1 2 1 1 9 
3 5 

3 6 9 3 2 S 1 1 1 1 1 2 1 1 9 

3 6 9 3 2 5 1 1 1 1 1 2 1 1 9 

6 3 5 9 3 2 S 1 1 1 1 1 2 1 1 9 

3 6 9 3 2 S 1 1 1 1 1 2 1 1 9 

5 3 5 9 3 2 S 1 1 1 1 1 2 1 1 9 
5 3 5 9 3 2 S 1 1 1 1 1 2 1 1 9 

3 6 9 3 2 S 1 1 1 1 1 2 1 1 9 
3 5 

3 S 

3 6 9 3 2 5 1 1 1 1 1 2 1 1 9 
3 5 

3 5 9 3 2 S 1 1 1 1 1 2 1 1 9 
3 S 

3 6 9 3 2 S 1 1 1 1 1 2 1 1 9 

3 6 9 3 2 5 1 1 1 1 1 2 1 1 9 

3 5 

3 S 

18 39 72 111 39 24 100 12 12 12 12 12 24 12 12 108 

3 5 9 3 2 S 1 1 1 1 1 2 1 1 9 

18 42 78 120 42 26 105 13 13 13 13 13 26 13 13 117 

Nota 1: Las Escuelas profesionales con menos de 15 ingresantes en todas sus modalidades de admisión, no iniciarán sus estudios en los Semestres Académicos respectivos. 

Nota 2: Las vacantes desiertas del COAR ordinario y de Quintos de secundaria- Se sumarán como vacantes para el examen oridnario 2021 -1. 
Nota 3: Las vacantes desiertas de BECA PERU- Se sumarán como vacantes para el examen oridnario 2021-1. 
• \ni<:ian sus clases en el semestre academice 2021 ~:: (Set1em~xe 2021} 

LEYENDA 

PP: PRIMERO S PUESTOS GT: GRADUADOS Y TITULADOS 

TI : TRASLADOS INTERNOS D: PERSONAS CO N DISCAPACIDAD 

fE : TRASLADOS EXTERNOS PIR: PLAN INTEGRAL DE REPARACIONES 

~EPDRTIS!AS CALIF ICADOS FF.AA.: FUERZAS ARMADAS 

EXAMEN 

ORDINARIO 

(Abril 2021-1) 

12 

12 
12 

6 

12 
6 
6 
12 

12 

12 

12 
12 

126 

12 

138 

~. 

DAYRA 

DIRECCIÓN DE ADMISIÓN Y 

REGISTROS ACADEMICOS 

TOTAl 
TOTAl 

VACANTES STO 
VACANTES 

SECUND. PARA 
2021-1 

2021-11 

11 3 

40 
5 3 

40 
40 

40 
40 
40 
40 
40 
5 3 
5 3 

40 
5 3 
40 
5 3 
40 
40 
S 3 

S 3 

526 24 

40 

566 24 
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UNIVERSIDAD NACIONAL 
TORIBIO RODRÍGUEZ DE 
MENDOZA DE AMAZONAS 

DISTRIBUCIÓN DE VACANTES PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN 

Semestre Académico 2021- 11 

... 

DIRECCIÓN DE ADMISIÓN Y 
REGISTROS ACADEMICOS 

INGRESANTES 
CEPRE EXAMEN EXTRAORDINARIO lngresantes Sto. 

PROCESO COAR BECAPERU 
FACULTADES ESCUELAS PROFESIONALES AÑOSECUND. 

ADMISIÓN 2021-11 (Prep. SUB TOTAL ORDINARIO (2021-1) 
2020-1 pp TI TE DO 

2021-1 Abr-Jul 2021) CEPRE 

CHACHAPOYAS 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 3 3 9 9 2 S 1 1 1 1 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES ARQUEOLOGIA 3 9 9 2 S 1 1 1 1 

ENFERMERÍA* 3 3 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD PSICOLOGÍA* 3 3 

MEO:CINA HUMANA• 3 3 

FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS AGRARIAS 
INGENIERIA AGROINDUSTRIAL 3 9 9 2 5 1 1 1 1 

INGENIERÍA FORESTAL 3 9 9 2 5 1 1 1 1 

INGENIERÍA AMBIENTAL 3 9 9 2 S 1 1 1 1 
FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL Y AMBIENTAL 

INGENIERÍA CIVI_ • 3 3 

FACULTAD DE INGENIERÍA ZOOTECNISTA, 
INGENIERÍA EN AGRONEGOCIOS 3 9 9 2 S 1 1 1 1 

AGRONEGOCIOS Y BIOTECNOLOGÍA 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS • 3 3 

ECONOMÍA 3 9 9 2 S 1 1 1 1 

CONTABILIDAD 3 9 9 2 S 1 1 1 1 

TOTALCHACHAPOYAS 24 87 87 16 40 8 8 8 8 

TOTAL GENERAL DE VACANTES 24 87 87 16 40 8 8 8 8 
Nota 1: Las Escuelas profesionales con menos de 15 ingresantes en todas sus modalidades de admisión, no iniciarán estudios en los Semestres Académicos respect1vos. 

Nota 2: Las vacantes desiertas del COAR ordinario y de Quintos de secundaria- Se sumarán como vacantes para el examen oridnario 2021-11 
• Las Escuelas profesionales iniciarán SIJS ~:stut.iios c;n el .:emestre académico 2022-1 (Marzo 2022) 

PP: PRIMEROS PUESTOS 

TI: TRASLADOS INTERNOS 

TE: TRASLADOS EXTERNOS 

EXAMEN 
FF. Sub ORDINARIO GT o PIR 
AA. Total 

1 2 1 1 9 9 

1 2 1 1 9 12 

6 

6 

6 

1 2 1 1 9 12 

1 2 1 1 9 12 

1 2 1 1 9 12 

6 

1 2 1 1 9 12 

6 

1 2 1 1 9 12 
1 2 1 1 9 12 

8 16 8 8 72 123 

8 16 8 8 72 123 

LEYENDA 

GT: GRADUADOS V TITULADOS 

D: PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

PIR: PLAN INTEGRAL DE REPARACIONES 

DD: DEPORTISTAS CALIFICADOS FF.AA.: FUERZAS ARMADAS 
-

VACANTES 

2021-11 

40 

40 

9 

9 

9 

40 

40 
40 

9 

40 

9 

40 
40 

365 

365 

1 


